
 
HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, Trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RAD. ALIMENTOS de ANA MARÍA MARTÍNEZ MORENO Y 

PAULA ANDREA MARTÍNEZ MORENO CONTRA PEDRO 

IGNACIO MARTÍNEZ SERRANO, 2010-00738 

 

De conformidad con lo previsto en acta de conciliación de fecha 23 

de febrero de 2011 (Fl. 234 C 1), y en atención a la autorización presentada por las 

hoy mayores de edad ANA MARÍA MARTÍNEZ MORENO y PAULA ANDREA 

MARTÍNEZ MORENO, por secretaria procédase de manera inmediata a la entrega 

de los títulos consignados por concepto de alimentos que se encuentren 

depositados a órdenes de este Despacho Judicial, a la señora Clemencia Moreno 

Sánchez. 

 

CÚMPLASE;(2) 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 
Juez 
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